
NUM. 61,-JUEVES 12 DE MAKZO DE 1903

Dpl Ld

^ROViNCIA^ . DE COft^OBF^
ILrtlcttlv !.° puas leye+x abligarAn °n^. Ax^ <bníuN^alA, islasl

7óslaatca y C.:.uur<na, A lus vainta d:as de sn lar °mnll;acibn, si ^
+aa^ silua no ao iiif,pnsiosd utra ĉoaa. 9e entiar_de hscha ln prv-
^aal^acióu el d:a eu qne termi:.a la inrierción dc la lef en lr,
ea ^eta aftciad.

Azt. 2.° La ignorancia da las leyees, ne ea.cusa de sn enru ^
+liisiento.

d.r.t. D.° Las leyes no tendrA:a efaoto retroact,r-o, ui n° di.s-'
^tsei<^ran lo contrcrio. (Código oi4ril urgrnatr.j. i

ier;l decreto de ,^8 de ^bri1 de 180U. - Art. 2S. Lsts Ovrpo- I
eea.r^ca grovincialb:c ; mnnicipr-ios abonaré.n, en primer tér-
ri'.nu, al )Yutario ó Notarios çno antoricon la5 snbaetaa, los dcr
tich^'ti por ellos cier^••nfiados y los snpldmontos adalantados
p^r. loy r^ismoe as! c,omo les derechoe de i:aErción de lus
►̂ u3cios en los periLdicos oficiaiep, cnidanclo de reintegrar-
e^s dol rezz^3tanie, ai lo hubiere, ciai impurte total da los rofe-
t:flos gastus, de cuyo eargo son, con arreglo á lo dispnesto
^ft !a regla 8." dol art. 8.° +

• .s

PA.T^T]E Ok ;f CIAJ^ '
----- ^

^t^^^áooc^^ ^o^ ^onso^o ^e ^in^stro^ ;
^

(Gaceta del 10 de Dlarzo.}
t

S. D4. el REY (Q. D. G.) y Aut,rusta ^

$eal I+`amilia continúan en esta Curte ^

ain uovedad eu su importantc salud. ^

Gobiernv civil

ir14i\^^T^;.Y^~Git r!r.Ri 7^'V^biPVilA

N úln. 920

SECCIO^' DE UBRAS PUBLICAS

AGL'AS

Dou I'rancisco I3ernández de Tejada, Inge-

nioro Jefe de segunda clase de Caminus,

Canales y Puertus, Jafe de Obras públicas

de esta provir.cia.

Hago ^abcr: que en virtud de de-
creto del seiior Gobernador, fecha 27
do I^'ebrero anterior, on el expediente
seguido á instancia de D. Pab',o Ló-
pez, eu soiicitud de autorizución pa
ra aprovechar 4 litros de agua por
segundo del arroy o de Benavente,
con destino á riogo, se ha presentado
por el peticionario la instancia que
se detalla en la siguiente

NOTti

Don Pablo Lópoz Ramírez, vecino
do Cabra, solicita del seí^or Goberna-
dor la imposición de servidumbre for•
zosa de estribo de presa para apoyar
los de la3 tres quo proyecta construir
en el arroyo de I^enavente, térmiuo
d© Montilla, con dostino al aprove-
chamiento de aguas de e:3te arroyo,
que tiene solicitado.

La primera presa se construirá en

8LF3(:12IPC:ÓN PARTICilLAR

liN QÓ[CUOBL I'enucas

^TU r.Zea. . . . . . . 3
:`riDibstre.. . . . . . 8 26
Soid m^seu. . . . . . 1(i bU
Uu nGo„ . , , . , . 83

Fosa^ na Cbanose e«^^

Qn mrs. . . . , . . 4
Trirssstre.. . . . . . 11 `t6
Seis me»ea. . . . ^ . 82 i^
Un a^o.. . . , . . . 4b

.Fffunero rielto, ^0 eF,ntimo^ de peieta.

^e yu'vLaa toloe lus dlaa, szeepco loK Doratnpoe.

IVO'1`A IMPf3t^LTAI^TF:.-Inmadiatamanca qus loy sal^,ores
Alealdas ^+ 'tiecretariua reciban eáts^ L'OLra1•IN d;spondc^,:; qne su

íijs un ejempiar an el sitio de e^,atnmbre, donds 9enna.neasrb
hasta el recibo deI nicmero sigaients.

la finca denominada =^iolino aceitero
de loy Pavos. ^

La seguuda en la aguas abajo lla-
madu •1'ozo de los Espejeños-Lagar
de ^i ontenegro. ^

^ Y la tercera en la finca denomina-
da ^Casilla de R•aigóu.»

Lo que se anuncía en este períódi-

co oflcial, por término de treinta días,

á contar desde la fecha del mismo, de

conlorrnidad con lo prescritu en el

art. 1C^ de la iustrucc•ibn de 14 de Ju-

nio de 18t13 y en cu ► nplimiento del ci•

tado decreto dcl señor Gobernador,

para que durante dicho plaz^ y ante

la eYpresada autoridad pued^, q recla•

war contra !a potic:ón las persouae á

quienes interese.

Córdoba 9 de DIarzo de 1903.-
Francisco Hernú.ndez de Tejada.

^Ui^i^JU lll: L+'^^T_a^?U

Trihunal de lo Cantoncioso atlministra-
iivo.-Secretaría.

Relacióu de los pleitos incoados ante
este Tribunal.

Compallía ferrocarrii de M. it Z. y
ó, A. contra acuordo del Tribunal gu•
bernativo de 8 de Agosto de 190L, so-
bre ocultación do riqueza en varios
edificios de la estación de Córdoba.

Lo que en cumplimiento del art. 36
de la ley orgánica de esta jurisdic-
ción so anuncia al públíco para el
ejercicio de ios derechos quo en el re-
ferido artículo se mencionan.

^Iadrid 9 de DlarLO de 1903.-P^1
Secretario mayor, J. GonzcLlez Ta-
mayo.

Iw•^ i.eyna, 3rdanes y c^unncivs qub se manden publiour ^y^•
lus Buletinea Qfecialea se han de rsmitir al Jofe politico raG;^ra-
iivo, pur cayo csonfluoto ae pasarAn á los editores de io^ me^R
ciunadoa periódicos.

(Urdenas de 2 de ALril, ds S y 21 de Octnbra de 18Ll.)

Los selSoYes Secretarios cuidarb.n baju sn nláe estrecúa res+
poneabilidad, de conrasrvar los núraeroa de este 13oletín, oolea
cionadoe para en aucnadaruución, qne deberá verificarse u3
inai de °ada aGo.

A,DDBBTE1Ci;IA. COIIÍ°rnlb OOII la C°ndl°lÓII 4.^ del p119^o

qne ha edrvido de baae para la enbasta, no se insertarA ninRfia

adictu ó ar.unoio qne r^.^a ñ inatancia d° parte sin qne abonea

los intNrec+acivs el im.purte de su publicación, ó garanticun eA

qago, A raz5n de 26 obntimos por linen ó parte de slls, y lre

venta. de niimeroa saeltoe A 40 céntimva.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CURDOBA

AÑO DE 1903^

i

Número 923

CONTADURfA

i Distribución de foudos para satisfacer las obligaciones del mes de
i DZarzo actual, en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

Gastos obliyatorios de pago i^anaed•iato é inescurable

Grupo 1.° del Real decreto de '?3 de Diciembre d© 1902. ......
3.°

r ^.° s ^

r Ĉj,° s s

D 6,° p y

^. 7,° , ,
• :1,^ „ ,

Obligaciones comprendidas en el núm. 1.° del art. 1.° de ]a
1{eal orden de Z8 de P'nero íiitimo .... .. ................

Idem idem del liúm. ^.° idem idem .. .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

^

j Gastoa obligatorios de pago difei•ible

^ Grupo 11.° del Itieal decreto de 23 de
^ lz.°
° 13.° ^

^ 8.° n
= 10.° ^

Diciembro de ] 902. . . . . .
^
a

a

Ga.ttos t^olzcntarios

Peastas.

2.118 93
3.174 32
3.31`L 61

3:?3 33
3^.5s2 09

150
66f 1(i
62f 9:;

9 538 61
416 6ri

b4.89ó 7^

11. :3'^^B 16
1.648 79
2 . 302 0:3
1.854 16

2:11 G6
1.343 80

18.64S 69

6.06^ 61

TOTAL .......... ....... 79.^26 95

Córdoba 2 de Dlarzo de 1903.-L1 Contador, Pedro 1'Iir de Lara.

Sesión de 3 de Marzo de 1903

^ Vista la precedente distribución de fondos, la Comisión provincial :zcor3ó
aprobarla, y quo se inserte en el BoLETIN OFICIAL de la provincia eu c•,lm-

^ plimicuto de lo qu© proviene el art. 37 de la ley do 20 de Septiembre de 1466
^ y lZ do1 Real decreto de 23 de Diciembre iiltimo.-El Vicepresidente, Fr. ► n-
i clsco Rívera.-E1 Secretario, Angel DIaria Castiñeira.

!
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Comisión pro^iacial de Córdoóa
Nñm. 906

BENEFICEZ\CIA

dnu^acio de yrimera subasta.

Acordado por la Comisión provin-
cial y despuós de cumplido el anun-
cio de diez días que previene el ar-
tículo `L9 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, sin que se haya presen-
tado reclamacián alguna, se saca á
pública subasta el suministro, durante
el presente aiio de 1903, á los Estable-
cimientos de Beneficencia que corren
á cargo de la lyxcma. Diputación, del
arroz, almendras dulces y demás ar•
ticulos que constan en el adjunto esta-

BULETIN OFICIAL DE I.A PIi.OVI17:;It^. DE QORDOBA

do, en la cuantía y precios tipos seña-
lados en el mismo.

La subasta tendrá efecto ii los trein

ta dias dospués del que aparezca ín-
9ert0 est0 allnnClO eII el BOI.ETIN CaFI-
cteL de la provincia,á las trece horas,
en el salbn de eesiones do la Comisión

provincial, bajo la presidencia del se-
Tior Gobernador ó del Diputado de la
Comisión en quien delegue, con asis-

tencia de otro sefior Diputado que de-
sígne la Corporación y de Notario que
ha de dar fe, y con sujeción al pliego

do condicionos que se halla de mani

fiesto en la seccibn administrativa de
Beneficencia, todos los dlas hábiies,

de doce á, diez y seis.

Las propo,iciouc^s, extendidas en

i
papel de peseta, acompaíiadas de la
códulu persoual y del documento jus
tificativo de haber hecho en la Caja
de la Diputacián el depósito provisio-
rial del 5 por l0U del valor fijado S los
articulos que iutente rematar, se pre-
sentarán durante la primera media
hora, en plie;os cerrados, al sefior
Presidente, por los licítadores ó sus
representantes con poder notarial
bastauteado por el Oficial Letrado de
la L'orporación.

I)ichas proposicion©s so ajustarán
al siguiente

l^lodelo

D. . . . . . vecino de . . . . . con cédu-
la personal de.. ... clase..... núme
ro . . . . . expodida en . . . . . se obliga á

suministr^ir á(todos, varios ó uno solo
de los E^tablecimientos) designándo-
los, tales ó cuales arttculos á los pre-
cios tal y tal (ezpresados en letra) se-
gún el anuncio de la subasta y coa
sujecióii á las condiciones que le sir-
ven de base, do que está enterado.
(Fechu y firma).

En el sobre ó carpeta del pliego se
escribirá ^Proposicibn para optar á
la suba^ta de . . . . . ^ (y á continuacióa
el objeto de la misma).

Lo que se anuncia al público á]os
debidos efectos.

Córdoba 4 de Marzo de 1903.-E1
Vicepresidente, Francisco Rivera.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÚRDOI3A

Seeciú^i ad^ni ►eir^trativa de Be^^eJice^icia

Estado do las unidades, precios-tipos, suma b i mporte de los artículos ó especies de cotistrmo qrre se consideran necesarios á los cuatro Estableci-
inientos de la 13eneficencia provincial durant9 el aíi^ de 1^103, y cuyo suministro se suca á pública subasta.

Hospital de ^lqudos ^^ Hospi.tal de Crdnicos ^

ARTÍCL'LOS Ó ESPECIES
I

UNIDAD I Precio
de la unidad.

I -
^ Pesetas.
^

' Importe.
Suma , -

de esepcies. ' Pesetas_
uma

de especies.

Importo.

Pesetas.
. ___-- --- -

Arroz granzas. . Ki I o. . 0 50 2.000 1.000 6á0 32ó
Almendras dulces. Idem. 4 ló GO 10 40
Almidón cnnutillo. Idem. i 40 40 2U 20
Azt7car de caña. . Idem. 1 2b 2.OU0 2.6UU 690 86'L 6U
Bacalao de Escocia. Idem. 1 40^) 40U 1Gt) lUU

Café Yuerto Hico. Idem. 6 76 450 32 192
Fideos blancos. . . . . . Idern. o so Foo foo 280 2^
Judías secas. . . . . . .
8a1 común. .

l itro.
Idem.

U 4^
U 18

4U0 lsu
1.600 288

80
800

36 II
14f

Th8 verde. . . . . . . . Kilo. . . 6 3Ei 216 lU 60
C hocolato. . . . . . . . Idem. 6u0 3U0 ^

I

Bizcochos. . . . . . . . Idem. 2 60 100 6U0 80 ► 200
il:^pecias variadas Idem. 2 50 ló 37 60 4 1 lU. . . . .

Azafrán. . . . . . . . . ^ Idem. 12U i1 120 2^0 gmos. 6U
Aihucema. . . . . . . . Litro. 0 10 ,

^

^Lují-^s estetíricas. . . . . . Kilo. 2 :^0 18 4ñ0 14 350
Larn de harina lacteada. . Lata. 1 6U ,

Í
,

I'imiento molido. . . . . Kilo. . . 1 76 40 70 30 b2 60
Cera de abejas labrada. . Idem. 3 1W 3UU 30 90
Jahón duro. . . . . . . Idem. 0 80 2.000 1.6U0 700 I 5G0
Pasas. . . . . . . . . ldem. 1 25

" 5
JO G ^^ 50 23 28 7b

C^irnc do membrillo. . . .
I-Iigos mAlagueños. . . .

rIdem. 1
Idem. :l U 40

b

100 4U ,g i ,A
f^ue^o manchego. . . . . . .! Idem. .^ 3 , _ ^ ,
Petróleo. . . . . . . . ^ Litro. .i 1 750 7c^0 150 ; l00
Aguardicnte, clase 2.'. . . . .j Idem. 1 Y ,

Córdoba 4 de ;lúarzo de 1903.-EI Vicepresidente, I^'rancisco Rivera.

A.yuntamientos

E S P E J 0

^ iim. 760

Extractu de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento en los me-
ses de Octubre, Noviembre y Di-
ciEmbre prózimos pasados.

Mea de Octuhre

Sesión ordinaria del dia 4

Leida el acta de la anterior, quedó
aprobada.

Aprobar la distribución é inversión
de fondos municipales ptesentada pa
ra el corriente mes.

Designar fi los Conce,jales D. Joa-
quín lleyes lVléndez y D. I^'rancisco
S. Díaz para quo en unión del Sr. Al-
calde constituyeran la comisión que
había de presidir la subastr^ para el
arriendo del cupo de consumos.

Aprobar, previo detenido examen,
el proyecto de prosupuesto muriicipal
ordinario para el ejercio prózimo de
19U3.

Aprobar asímismo, previo examen,
la cuenta presentada por el maestro
latonero Antonio Cabello, por com^
posición do faroles.

Sesión eatraordinaria del día 7

Aprobar el estado de rendimientos

Casa Socorro llospicio i^ Casa Ce^atral E.r.pó8itos

$uma
de especies.

4.000
12
60
60U
z0U
30

s^o
1. 'l0U
2.400

15
6U0
34
u

1?

80
50

2.bu0
100

del Cementerio municipal en el mes
de Septiembre último, importantes
143`12 pesetas, presentado por D. Jo-
si Ruiz Córdoba.

Acordar la devolución de la fianza
al abastecedorde la carne de hebra en
el verano último, en vista de no ha-
berse producido roclamacíón alguna
an su contra.

Sesión ordinaria del dia 11

Leídas las dos actas anteriores, fue-
ron aprobadas.

Acordar la apertnra de nueve zan•

jas en el cementerio municipal para

la inhumación de cadáveres, por es-

Importc^.

Pesetas.

Z.000
48
b0
7ó0

Suma
de oHprclee.

Imparte.

Pesetas^

1 200 600
6 24

30 30
360 450
6U0 60U

24 144
300 240

1 20U 6f^ ^
1 2U0 21G

5 3Q
240
1zU 300

4 10
1 120

60 6
24 G00

250 4U0
2^ 137 ó0
40 120

1. 2Uu ;"60
^ ^
25 ; 43 76
6UU ^ 2f0
30 i 90

s , ,
16 ^ 20

I
II

1

tar á punto de concluirse ]a exis-
tento.

Sesión dol dia 18

Leida el acta de la anterior, quedó
aprobada.

Renunciar á la imposición de toda
clase de recargo municipal sobre el
impuesto de c^irruajes de lujo en el
aíio próximo.

Aprobar los pliegos de condiciones
^ para el arrendamiento en subasta pú-

blica de los arbitrios sobre uso obli-
gatorio de pesas y medidas y puestos
en la vía pública, así como el usu-
fructo de los locales denominados Pe-
so Harina y Escuelas viejas.

l00
1 ti0
620
b40
432
yU

7íi ÍI
1^

125 ,i

^

' li100 ^;
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12 DE MARZO DE 1flOt

Nombrnr á D. 3^iigael Reyes Ba-
rrbn par^t represent:^.r h esto Munici-
pio en la Junta que ha de reunirso en
Castre dei Rio, al ob,jeto de formar el
presupuesto carcelario del prózimo
ejercicio.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Corporación en
los meses de Julio, Agosto y Septiem
bre úitimos.

Sesión del dia 2^

Aprobar el acta de IA sesión ante•
rior.

Acordar ae anuncie seguuda subas
ta para el arrendamiento del cupo de
consumos para el año entrante, en
vista do haber resultado dosiorta la
primera.

(^ue so anunciara mediante edicto
la cobranza del cuarto trimestre del
reparto de consumos. ^

Sesióri del día 31

Aprobar el acta de la anterior, pre-
via lectura.

Acordar reclaraar de agravios an-
te el Sr. ^inistro de Hacieoda contra
el actu<31 cupo de consumos, toda vez
que ha disminuido el número de ha-
bitante^ de este ;yiunicipio, según re-
sulta del censo de población do 1900.

Sacorrer á José Jurado Zamorano,
oní'ermo é indigente, con 1.^ pesetas.

Enterarse dcl nombramiento de
Gur►rdia municipal hecho por et se-
iior Alcalde á favor de Franci^cu Car-
mona Crespo.

Aprobar, previo examon, las dos

cueutas pre3entadas por ei maestro

alarife Juan Plata Garna, en ©l enlu-

cido y roparacióu del cemeutorio rnu-
cipal y apertura de una zan,ja para

fo^a común, irnportantes 73'76 y 192

peseta5, respectivamente.

Autorizar el arreglo y roparación
del ca^,;iuo voci;lal y ca!zada eaisten•
te desde la fuonte nueva á la Mata de
nlivares. `

2^probar la cuent^^ presentada por
.Juau Trenas Amaro, de ]03 gastos
ocasionadoá eu ei encalo y aseo del
cementerio municipal, ímportante pe-
seta^3 39'8^1.

Mrs ile 1Vovie^reb^•e
Sesión :^upletoria del dfa lU

Aprobar el acta de la sesión ante•
rior.

1'revio detenido

, Sesióu del dia 16

Aprubar el.acta de la sesión auto-
rior.

Fué aprobada de i^ual modo, pre-
vio eaamen, la cuenta presentadu por
D. Máximo b'ernández Reinoso, im-
portanto 46 pesetay, por su asistencia
á las do3 subastay do consumoj, acor- ^
dándose su abono con cargo al capí-
tulo 11 dol presupuesto.

Asimismo se aprobó la cuenta pre-
sentada por el maestro alarifo Juan
P:ata Gama, de los gastos efectua-
dos eu el xrreglo de la calzada y ca•
mi.no ♦ ecirral de la fuente nueva á la
Mata de Olivares, importante 102 pe
setas.

También se aprobó la factura pre-
sentada por la viuda do Palacios é hi^
jos, importante 16 pesetas, valor de
dos tapetes para el servicio de las ofi•
cillas rnunicipalra.

Se acordó el arreglo del local en
que está instalado el reloj de la villa,
en vista de su mal estado, así como la
recornposicióu de los posos ^Iartnol y
Nuevo y la fuento llamada Atgibe.

Sesibn del día 22

Aprobar el acta de la se3ión ante
rior.

Aprobar asímismo las cuentas pre-
sentada por ol m<<e^tro alarife .fu:.^n
Yluta Gama, de los gastos efectuados
en la composicióu y arreglo del {ocal
en que ge halla instalado el reloj de
la villa, asi como la fuente llamada
Algibe y Pozos Diá.rmol y Nuevo, im-
portnntes a0 peseta^s la primera y la
segunda 28`26.

Sesión del día 29

Aprobar el acta de la sesión aute-
rior.

Que se procediera por la Secreta•
ría {t la rectiticacíbn del padrbn veci•
lla,l.

Vista la cuenta presentada porCris•
tóbal Rambla, por la adqui^rición de
dos braseros, dos badilas y cuatro ja•
rras para el servicio de las oflcinas
municipales, importanto 11 `41 pese
tas, fué aprobada.

Se oyó con gusto la lectura d© la

atenta comunicación del prirner jefe
de la Guardia civil de la provincia,

accediendo á qua se iustale la para-

da de cabxllos somentales en ol local

que ocupa el puesto de la Gu^^rdia ci-

vil de este puc:blo, siernpre qr^e resul-

te la incomunicación absoluta de los

individuos du los dos institutos.

Sesión del día li

Aprobar el acta de la seaión ante-
rior.

Aprobar asimismo las c::ent^tiy pre-
sentadas por la seíiora viuda de Pa-
lacioti í hi,jos, D. Carlos Viilatoro y
D. Antonio Trenas Nu^ajay, itnpor-
tantes respectivamente 24`ZU, 18`76 y
22 60 posetas, por la tela, corfección
y embadurnamiento, para hz^cerlos
i mpermeables, de tres capotes para loa
aerenos.

Aprobari,^ualmente, previodet©ni-

do eaamon, los ezpedie,,tes de subasta
para ol arrrondi^miento del .erbitrio

sobre pue^tos en la vía pública, los

locales llamados Escuelas viojas y

Peso de la harina, y el arbitrio sobre

uso obligutoriu de pe^as y modidas,

declarando definitiv^is las a,d,judica-

ciones, toda vez que no han ori,^inada
protesta ni reclauración alguua.

Sesión del día a0

i

Aceptar on principio la parada de ^ Aprobar el acta de la sosión ante-

caballos sernc,ntales que ofrece el se- j rior.
i5or Teniontu Corone! Jef© del s©gun- ^ Concedor 10 pesetas cotno socorro

do Depósito, en atenta comunicrición domiciliarie á R.afaelcti Lucen.r, Rami-

que se leyó, acordándose a3imistno se ^ rez y á Antonia Santo^ ftodri^uez,
interese del Sr. Teniente Coronol de la viuda indigente la primera y o^ctoge-

Cornand:tirrcia de la Guardia civil de naria mendicante la segunda.

la proviueia, autorice la inatalación . Aprobar las siguientes cuentas: una

de la citada parada en el cuartel del f de D. 5iá,simo Fernándoz Reinoso,
puesto, do esta localidad, toda vez ^ l^otario de esta villa, por la escritu-

k que exiyte fsxcilidad de que puodan os- Ŝ ra de podor especi^^.l otor;ada por

^ tar las dos fuerzas en cornpieta inde- f D. Manuel Sastre l^iz^rtín, Síndico de

; pendencia. } este Ayuntamieuto, á favor del Letra-

; Designar uua comisión de Conc©ja- ^ do D. Kodrigo Barasoua, imporraute
19`60 peyetas. Otra dol relo•jero donfueron ^ les para que paso á la capital de la ji

aprobados los estades de los rendi- ^ provincia t^ gestionar el pronto des- ; Diego Lópea Llaneli, ascondetite á 20
n^icntos del cernenterio muuieipal en • pacho de v.^rtos asuutos de interés lo- ; peseta,, por composición del reloj de
e^ t 1 i la vil'a Otra de lg`LO o•e ŝag r^•ou a-b ^ P^ >

3

Sesión supletoria del día 29

Aprobar el acta de la eosión ante-
rior.

Aprobar asímismo el estado de los
rendimientos del cementerio en el co-
rriente mes, importatrte 136"?f pese-
tas.

Que la parada de caballos somen•
tales se instale este aflo en casa de
D. Pablo de Gracia, por no poderse
orillar las dificultades surgidas para
que se establezca en el cuartel de Is
Guardia civil.

Aprobar, previo examen, las cuen-
tas presentadas por el maestro alarife
Juan Rafael Plata, de los gastos efec-
tuados en el arreglo y san©amiento
de la entrada de la caile PIqueras,
1! uente llarnr^d:ti E! rhorro y el Pozu
Nuevo, importantes 8•25 pesetas la
primera y 17`63 la segunda.

Eapejo 10 de Febrero de 1903.-E1
Secrctario, José L. dp Guevara.

Fl precedento extracto fuó aproba-
do en sesión colebrada el 14 del ac-
tual y lo certiHco.

Eypejo 16 de Febrero de 1803.-E1
Secretario, José L. de Guevara.-
V.° B.°, ltafael Vega.

PRIEGO

I^ úm. 92^

Don PNblo Lnque y Serrano, Alcnlde consti--
tucional de h.^r.a ciudad,

Hago saber: que term^nado el re-^
partimiento de consumos do esta ciu-
dad, correspondiente al aiT-^ actual,
por decroto del (i queda egpuesto al

público en la S:^cretaría municipal,

por término de ocho día5, quc^ comon-
zurán tí correr y contar.^e desde el si-

guiente en que aparezca esto edicto-

en el Bor.FTtv ON=CIAL de la provin-
cia, !► flu de que pueda s©r examina-
do dor.tro de dicho p(azo por loa coa•

tribuyentos en él comprendidos y

aducir eu su caso las reclart^aciones

quo estimen convenientes.

Lo que so hace público para cono^
.,imiento de los contribuyentes.^

Frie^o 6 da ^iarzo de
Luqu® y Serrauo.

AL11iEI
^
9
Y

19J3.-Pablo-

)INIL,GA

\'úm. 926.

Don CrisSóbal (^ar.:ia Caszi^lo, 91cab+íe• cons-
ti,nciooal de esta villa.

Hago saber: que habiéutlose for-

mado el repartim.iento del irnpuesta

de consumos da este término munici•

pal, correspoudi.onte al alio actual de

1903, la Juuta repartidara ha acor-

dado se exponga al púhlico eu la Se-

cretaría de ©ste elyuntarniento, por

el término de ocho dias hábiles, á

contar de^de el 9 de^ corriente, con.

ob,jeto de que los contribuyontes pue-

dan examinarlo y hacar las rc^clama-

cioues que con^idereu ju3tas, para cu-
ya resolucióu so reunirfi la roferida

Junta el lt^ del actual,á las diez horas,

en el local de sesiones da las Casas

Consistoriales.

Lo quo se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de lo^ inte-
resados, á ñn de quo puedan hacer
uso do sus derechos sin que despuéa
aleguon ignorancia.

Almedinilla á 7 da .liarao de 1903s
-t)ristóbal ll arcía.

^. n^es do Octu re antertor pres ^ cal desi^ nhndose h la vez ar.a ue • • P •^> > a 1^ ^i y
do; por 1^. ,fosé Ruiz Córdoba é im• l presidan ias subdytas p:.tra el >zrren 1 sontctcia por D. Il^ifael Aparicio y Her- ^
portantes 61`^^itl pesetas,así como cl de ; d:Lmiento del arbitrio sobre puestos em m^uo, por impresos facilitAdos para ^

]as operaciones del reempi:^zo della dist é inversión de fondos jib ió ll iP d iin o ar ua,r uc eso at la vía púbi ca y
e q el mes ac•tua . f anunciadas para el 4 de Cli.ciembre ^ ejercito. Otra de Cristóbal Rambla,

^ ^ or los ^astos e eccttados en el aseoSe aprobh igualmente fa c.u©nta ^ próximo, al segundo T^niente Alc.^lde ^ P r? J ,
presentada por D. Antonio Trenas ^ D. José :vi.^` López y al Regidor Sín- i encalo y estero de las Casas Consisto-
Navaj:,s^ i^^lport^tiute 207`85 pesetas, ^ dico D. Manuol Sastre blartín,
por la instalación, guarda y desarme 1!•les de Dicienabre
de la tienda municipal en el real de
:a feria de San I3srtolomé del corrien- Sseión ordiuaria del día 6

`e ado• Aprobar ol acta de la sesión ante

Yedir á la Administración de Ha-
cierrda de la provincia la compotente
autoriza,cibn para girar el roparti-
miento veci.nal para hacer efectivo el
cupo d© consutnos de esta villa, y re-
cargcs autorizados, toda vez que ha
resultado también desierta la segun-
da subasta inteutada.

eg•am?n,

rior.
Aprob,tir igualmento el estado de

los rendimieutos del cementerio en el
mes de Noviembre ú;tirrmo, importan-
te 161 `24 pesetas, presentado por don
José Ruiz Córdoba, y la distribuc.ón
é inversión de fondos en el mes ac-

tual.

! riales, duranto el 2.° semestre del
^ ai3o actual, i^nportr^nto 2U poaetas. Y
^ otra de D. Autonio TrenFls Uíuz, as-

cendonte á lu0 pesetas, por los gas-
tos efectuados en la adquisición de
impresos para el padróu de cédulas
pE^rsonales, copia, lista cobratoria y
sellos de fr:tiuqueo, ayi como los nece-
sarioy para la, rectificacióu del padrón
VP.Clnal.

Sanear y reparar inmediatamento
el bacho que oxi.ste al principio de la
calle Piqueras.
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PROVINCIA UE CORUU6A AYO^TdIdIE1VT0 ^E COR^OBA
Núm. 928

Año de 190^.

BALA.NCE de la8 operaeiones cle eontaLilidad verifieada8 ltasta

ING ^ L^SUS

Presupueatos

autorizados

y rectificaciones.

Pesetas.

1 Propios ............................1 9 068 `L8
2 Montes .......... ................. _
3 Irnpuestos .........................
4 13eneflcencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 Instrucción pública .. . . . . . . . . . . . . . . .
6 Cor•rección pública. .. . .... .. .. .. ...
7 Extraordinarios ................. ..

114.ñ23 30
17.927 98

189 2^
44.9:38 9á
88.4U1 98

Operaciones

realizadas.

Pesetas.

28 12
b

16,816 33
3 5U1 25

a^
23 25

8 Ampliación .................. ...... ^ y 19 09! 63
^ ó7.033 849 Resultas ...... . .............

10 Ilecursos ]egales para cubrir el ^d^ficit Í 1.637 .963 30 263 500

11 Reinteñros ............. ........ ^ D
^-------_._..._^. --------

TOTALES DE 1NG}RESOS . . . . . . . . . . ^ 1. 913 . 013 O3

P^GOS

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . . . , . . .
2 Yolicia de seguridad .. . . . . . . . . . . . .. .
3 Policía urbana y rural . . . . . . . . . . . . . .
4 Instrucción pública .. .. . . . . . . . . .. . . .
6 Beneficencia .......................i
6 Obras públicas . . . . . . . . .. . .... . . ... ^
7 Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 :Vlontes ..................... .....,

s^.986
89 95(i

307.503 50
64.795
8^J . 445
140.bU0
80.^91 5I

9 Cargas ............... .......... 944 18f ► 77

10 Obras de nueva construcción .. ......^ 78 OU^)
11 Imprevistos ............ ............ j 37.546 25
12 Ampliación.........< ..............
13 Resu.':tas ..........................

TOTALES DE PA(30S ........... ^ 1.:^1^3.01^ O^ Ŝ.^

E`CISTE^CIA F.\ CAJA......... ... !

TOT.II.ES IGUALES Á LOS DE INCiItESOS. ..

3ti;) . 994. •12

12.261 83
11.2^5 lsl
`L7.76t^ 90
17.004 68
2.89b 72
1 540 3U
2 7fi8 til

142s163 ^6
v

500
64 623 18

z8•l 805 38

87. 18`) Of

3GS^.:i94 4^

este día:

DIFERENCIAS

En m'a9. I En menos.

Pesetas. ' Pesetas.i ._

s
9 . 040 1 fi

D 97.706 97
^ ' 14.426 73
a 189 24
^ ^ 44.938 95
„ 88.378 73

19 091 63
67.033 84

1 374.463 30
D

86 125 47 ! 1.629.144 08

^ i . 76.721 17
n 78.680 69
b ', 279.734 60
» ^^^ 47 790 3L
a , ^7 549 28
D 1:39.059 61
^ , 78.2Z2 90

64D623 18

8U2A026 O1
78 U00
i37.046 25

L 7►

64 . b2 ; 18 1. 694 . t:^0 83

D

r

todas las autoridades, tanto civiles
como militares y agentes de la poli-
ciK judicial, practiquen activas y efi•
caces diligencias para la busca de las
caballerfas cu^as señas al final se
consignan, las cuales fueron robada^
la noche del doce do Febrero última
de nna casa cuadra situada en la po-
sesión Ilamada Hornillo de Picaraza,
término de Belalcázar, y caso de s©r
habidas se pongan á disposicióu de
esto Juzgado con las peraonas en cu-
yo poder se encuentren si no acredi-
tan su legítima adquisición.

Da.da en Hinojosa del Duque á seis

de ^íarzo de mil novecieutos tres.-

Antonlo Aivarez Feria. -E1 Escriba--

no: por mi compaisero señor Pavón,

Liconciado Carlos García.

b'eñas de las caballerías

De la propiedad de don Juan Ma-
nue[ Molera y Murillo:

Un caballo cerrado, capón, de unos
tres dedos de alzada, poio negro,
marcado en la nalga derecha ,y un pe-
queño lunar blanco en el nacimiento.

De don Eduardo Moreno Romo:
Una jumenta de reguiar a!zada,

pelo rucio muy oscuro, de dos años,
marcada en la nalga derecha con
una E algo borrosa.

De doña Antonia 14lurillo Delgado:
Otra jumenta de regular alzada,

pelo rucio muy claro y cerrada, mar-
cada en la ualga dorecha, con rastra
de un pollíno de cuatro meses.

_^^^^^^^:^^ ^^^ ^^^^^^^^

^ t til paru los funcionarios
^ de C obernación, I)iputacion^^s pro-
^ vin^i<t^es ^ ^^yuht^imi^^ntos.

Ley de procodimiento administra-
tivo, 13egIamento provisional del Mi-
nisterio de la Gobernación, Exposi-
cidn y P^al decreto de 15 de A„^osto
de 1902, ^ebro providencias adn^inis-
trativas, colaccionadas, anotadas y
con modelación, por D. Serafln Cano
de Urquiza, Secretario del Gobierno
civil de la provincia de Cádiz.

Se halla de venta al precio de 2
pesetas, en Cádiz, Librería de Ibri^tiez,
calle Duquo do Tetuán 37.

Córdoba `.8 de I^'ebrero de 1903.-E1 Contador, Antonio Vazquez.-EI Secretario, l^ianuel Varo.-V.° B.°: El cll- ^
calde Presidente, Autonio Pineda.

COIIDOI3-^
Niim. 910

Cédula de citaci6^i

F.l seúor Juez de instruccióu de es-

ta capitr^l, en providoncia de hoy,

dictadti, en sumario que instruye por

hurto de un mu!o, propiedad del ve•

cino de esta capital dou Itafael Can•

tueso Aroca, cuyo hecho ocurrió el
veiute y siete de .luuio del ailo írlti-

mo, del cortijo 9guayos, de este tér-

mino, h.a maudado se cite por medio

de dier dit^5, ít curit,tr de^^ie su in5er-

eión en la Gaceta ^le ^Iadr•id y Bot,E-

TIN Ol'1cIAI. de est^t proviucia, á An•

tonio Castro Jiméuez, vf^ciuo de esta
ciudad, con domicilio en ol Corralóu

del ltcy, y cuyas circunstancias y ac-
tual paradero ^e igaora, paraquo don-

tro de dicho término c^,mparozca ante
este Ju?gado, situado.en la calle Ho-
dri^uez Súnchez, nútnoro cuatro, con
el fln de recibirle declaración en di-
cho sumario; bajo apercibimiento do
que si no comparece le parará el per-
juicío fi^ que haya lugar.

1 p,rra que sirva de citación en for-
ma á Antonio Custro J i.mc;uez, pongo

la presente que firmo en Córdoba a
seis do Mar•zo de mil novecientos tres.
-I^^l Escribano: por mi compaiiero
seilor Guillén, Federico Duarte.

Núm. 911

Dun Ale^andro Rodriguez y Silva, Juez de

instrucción de esta capital.

Por la pre^ente requisitoria, en
nornbrF+ de S. bI. el lley (q. D. g.),
exhorto y requi^.ro á todas i^,s auto-
ridades de la nación y a;entes de la
policízi judici^tl y do tni p..irte les pi
do y encargo procedan ^í la busca y
captura del autor á autores del hurto
de oncc resc5 vacunas, de la propie-
dad de don lticardo Latcrre, vecino
Bu,jalance, cuyo hecho tuvo lugar on
la madrugada del veinte y ocho de
Enero último, en el cortijo de Trasba^
rra, de este término rnunlcipa!, y ca-
so de ser hr^bidos los pongau á. mi
disposicicín con las seguridades con-
venientes.

Dada en Córcioba ^t siete de IVlarzo
de mil noveciontos tres.-Alejandro
Rodriguez y Silva.-El actuario, Li
cent iado í'edro F^rn^inde.z Yitit^ido.

CASTUF,RA
Ivúu^. 912

Don Félis ArranL y 114ausilla, Juez de ins-
trución de esta villa y su parti^jo.

Por el presente edicto cito, llamo
y omplazo á Manuel Navarro I'érez,

( vecino de 3ladrid, el cual estuvo en
la última fería que s© coleb ó on Ca-

beza del Buey, cuyas demás circuns-

taneias se ignoran, fi, hn de que en el

término de diez dias, contados desde

e! siguitnte al en que ap^trezca inser-

to el presente en la Gcaceta de lllccdrid

y holeti^aes O^iciales de esta provincia

y Córdoba, comprr.rezca en este Juz-

gado cou objeto do que presto decla-

rucíón en el sumario que so iustruye

por jugar á lo^ prollibídos; apercibi-

do de que do no comparecer le para-

rá el per,juicio que haya lugar.

Dado en Castuera ti cinco de :4larzo
do mil novecientos tres. ^-Féiia Arranz.
-Por mandado de S. S.a, Licenciado
Francisco López de Lara.

HINOJO^A DEL DUQTJE
Núm. 91G

Don Antonio Alvarez Feria, Juez de instruc-
ción ae este parcido.

Por !a preaente ruego y eucargo á

k

'^°c^ ls i^npr4^;^ts. tl^l ^^^áiwria du
GCircioba^ ^,etra^los 1^, se b^sla;a.
^^^1 ^eI'it21:

^ '^^^dulas d^ ap^•e^ia
de se^;undo grado, con urreglo ^

^ la InstruccióiJ de ^6 d•^ Abril do
; ;^0^.

p ^é,^ ^^^^ ^1V.^^ 1(^l^d ^^^^
^ de ^;^nsumos y lista cobl•atori^>,.

^^^^^a^ s^.^ ^r^^^^x^v^^^
con arre^lo ai últinao mo^lr,?o.

^ ^^t ^^. ^ ^`̂- ^.T.^.^^. ^,
^ p^zra la compr^, v vent^ d^^ caba-
^ llerí^,s.

Imprenta del DI:>LRIJ DE CORDOBA
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